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VISTO: 

               Lo establecido en la Ley Provincial N° 10.031, mediante la cual se crea el 

Régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito para ser utilizado en el 

transporte de pasajeros urbanos, suburbanos e interurbanos de jurisdicción provincial, 

en particular a lo prescripto en el Art. 8 del Decreto N° 2596/2011 que corre como 

Anexo único al mencionado instrumento legal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la suscripción por parte de   los 

Municipios, Comunas y Comunidades Regionales de Convenios de Adhesión con la 

Secretaria de Transporte del Gobierno de la Provincia de Córdoba, “ad referéndum” 

del Concejo Deliberante, a fin de garantizar en sus respectivas jurisdicciones la 

efectiva aplicación del mismo. 

Que la presente medida se encuentra dirigida a fomentar y 

fortalecer el acceso a la educación, siendo un verdadero servicio y aporte a la 

comunidad educativa de la Provincia de Córdoba. 

Por todo ello: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

 
Art. 1º) CONVALIDESE, el Convenio de Adhesión Provincia-Municipio al 

Régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito de la Provincia de Córdoba, con 

fecha 23 de Febrero de 2022, entre Municipalidad de Rio Ceballos, representada por 

el Sr. Intendente Municipal, Eduardo Luciano Baldassi, DNI N° 16.035.110 y la 

Secretaria de Transporte del Gobierno de la Provincia de Córdoba, representada por 
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el Sr. Secretario, Dr. Franco Hernán Mogetta Prevedello, el que como ANEXO I 

forma parte integrante de la presente Ordenanza.- 

 

Art. 2º.-) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  

 

 

 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

CEBALLOS, EN SESIÓN ORDINARIA 6ta DE FECHA 15 DE MARZO DE 2022,  

CONSTANDO EN ACTA Nº 1963.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


